
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA EL DÍA 29
DE ABRIL DE 2024

En la ciudad de Cieza, a veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, siendo las
diez horas y cuarenta minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial,
bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  don  Tomás  Antonio  Rubio  Carrillo,  los  Sres.
Concejales,  doña  María  Ángeles  Ruiz  Aniorte,  don  Manuel  Martínez  Lucas,  don
Francisco  Martínez  Martínez,  doña  María  Turpín  Herrera,  don  Cristo  Manuel  Lucas
García y doña Amparo Encarnación Pino López; y el Interventor Accidental, don Miguel
Quijada López, y la Secretaria General de la Corporación, doña Belén Mayol Sánchez, al
objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  primera
convocatoria.

(1º) 
APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES DE FECHAS
10/04/2024 Y 15/04/2024.

Se  someten  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  su  aprobación,  las  actas
correspondientes a las sesiones indicadas a continuación:

- EXTRAORDINARIA URGENTE: 10 de abril de 2024

- ORDINARIA: 15 de abril de 2024

La Junta de Gobierno Local, examinadas las mismas, acuerda por unanimidad de
sus miembros asistentes a la sesión, prestarle su aprobación.

(2º) 
APROBACIÓN DE LA APORTACIÓN ECONÓMICA DE ESTE AYUNTAMIENTO
A LA EMPRESA MUNICIPAL RADIO CIEZA, S.L. Expediente 913945T:      

Se  somete  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  siguiente  propuesta  del  concejal
delegado de comunicación:

“Estando pendiente de aprobación la aportación de Este Ayuntamiento para el
ejercicio 2024 a la empresa municipal RADIO CIEZA, S.L, destinada a contribuir a sus
gastos de funcionamiento, el Concejal que suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local la
siguiente

https://cieza.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=913945


PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar  la  aportación  para el  ejercicio  2024 del  Ayuntamiento  de Cieza a  la
empresa municipal RADIO CIEZA, S.L. B30459820 para los gastos de funcionamiento
por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

ASUNTOS DECLARADOS DE URGENCIAS

(1ª U)
CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA PRESTADA EN RELACIÓN
CON EL “SUMINISTRO DE SENSORES PARA APORTAR INFORMACIÓN A LAS
VERTICALES DE LA PLATAFORMA DE CIUDAD INTELIGENTE DE CIEZA”.
Expediente 922394D      

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de contratación:

“En  relación  al  expediente  que  se  tramita  para  cancelación  y  devolución  de
garantía  definitiva  ingresada  por  GIMENO  DIGITAL  TECHNOLOGIES,  S.L.,  con
C.I.F.  B44527265,  por  importe  de  DOS  MIL  SEISCIENTOS  SEIS  EUROS  CON
CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.606,47 €) y constituida mediante aval de Banco
de Sabadell, S.A., con C.I.F. A08000143, inscrito en su Registro Especial de Avales con
el  número  10001256750,  referente  al  contrato  del  “SUMINISTRO  DE  SENSORES
PARA APORTAR INFORMACIÓN A LAS VERTICALES DE LA PLATAFORMA
DE CIUDAD INTELIGENTE DE CIEZA”; y,

ATENDIDO, que el  mencionado suministro  fue adjudicado por acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  el  día  10  de  abril  de  2023  a  GIMENO  DIGITAL
TECHNOLOGIES,  S.L.,  con  C.I.F.  B44527265,  por  el  precio  de  sesenta  y  tres  mil
setenta y seis euros con sesenta y tres céntimos (63.076,63 €), I.V.A. incluido.

ATENDIDO, que la duración inicial del contrato se estableció en TRES MESES,
con efectos desde su formalización.

ATENDIDO,  que  una  vez  finalizado  el  contrato  y  transcurrido  el  plazo  de

https://cieza.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=922394


garantía de 6 meses conforme a lo dispuesto en la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas  Particulares  que rige la contratación,  la Responsable del  Contrato ha
emitido informe favorable a la cancelación y devolución de la garantía, no existiendo
antecedentes  en  el  expediente  sobre  anomalías  o  deficiencias  en  la  prestación  del
servicio.

ATENDIDO, que el régimen jurídico aplicable a este contrato es, en primer lugar,
el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación y, en lo no
previsto en el mismo, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
y el  Real  Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el  que se aprueba el  Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

ATENDIDO, que de conformidad con lo  establecido  en el  art.  111 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procede cancelar y devolver
la garantía al no existir impedimento técnico alguno que aconseje u obligue a no practicar
la cancelación y devolución de la garantía de referencia.

ATENDIDO, que el órgano competente para aprobar la cancelación y devolución
de la garantía ingresada es la Junta de Gobierno Local, en virtud de Resolución del Sr.
Alcalde-Presidente de delegación de competencias, de fecha 23 de junio de 2023; por lo
que, a la Junta de Gobierno Local elevo la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Proceder a la cancelación y devolución de la garantía definitiva ingresada por
GIMENO DIGITAL TECHNOLOGIES,  S.L.,  con C.I.F.  B44527265,  por  importe  de
DOS MIL SEISCIENTOS SEIS  EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(2.606,47  €)  y  constituida  mediante  aval  de  Banco  de  Sabadell,  S.A.,  con  C.I.F.
A08000143, inscrito  en su Registro Especial  de Avales con el número 10001256750,
referente  al  contrato  del  “SUMINISTRO  DE  SENSORES  PARA  APORTAR
INFORMACIÓN  A  LAS  VERTICALES  DE  LA  PLATAFORMA  DE  CIUDAD
INTELIGENTE DE CIEZA”.”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

(2ª U)
EXPEDIENTE TRAMITADO PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS EDUCADORES
INFANTILES PARA LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL. Expediente 922750Y 

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la

https://cieza.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=922750


sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de recursos humanos:

“A la vista de las propuestas formuladas por la Concejal de Educación en las que
pone de manifiesto la necesidad de contratar a dos Educadores/as Infatiles para sustituir a
una trabajadora que está en situación de Incapacidad Temporal y para reforzar la atención
a los niños y niñas durante el periodo comprendido del 6 de mayo hasta el 30 de junio
debido a la acumulación de tareas existente en la Escuela Infantil municipal y, atendiendo
a la ausencia de personal en la Bolsa de Trabajo de Educadores/as Infantiles constituida
mediante pruebas selectivas, así como a la necesidad y urgencia de la contratación que se
pretende realizar y con el objeto de simplificar el proceso de selección para poder atender
cuanto antes las necesidades de la Escuela Infantil municipal, la Concejal Delegada de
Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cieza, M. Ángeles Ruiz Aniorte, eleva
a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Que  se  proceda  a  la  selección  de  dos  Educadores/as  Infantiles  de  entre  los
inscritos  en el  municipio  de Cieza en la  Oficina del  Servicio  Regional  de Empleo y
Formación de Cieza (SEF), mediante la presentación de Oferta de Empleo Genérica, de
acuerdo con los siguientes criterios:

- Requisitos de los candidatos/as:
1. Ser español o siendo nacional de otro Estado, cumplir lo establecido en el art.  57,
aptdo. 1,  2 y 3 de la Ley 7/2007,  de 12 de abril,  del  Estatuto Básico del  Empleado
Público. En este último caso, deberá acreditarse el dominio escrito y hablado del idioma
castellano.
2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de
trabajo.
3. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o de los  órganos  constitucionales  o estatutarios  de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado absoluta o especialmente para empleos
o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el caso del
personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  En  el  caso  de  ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso al empleo público.
5. Carecer de antecedentesen el Registro Centrarl de delincuentes sexuales.
6. Estar en posesión del título académico de Técnico Especialista en Jardín de Infancia



(F.P. de 2ª grado), Técnico Superior en Educación Infantil (Ciclo Formativo de Grado
Superior),  Maestro Especialista  en Educación Infantil,  Profesor  de educación General
Básica especialista  en Preescolar,  Diplomado en Profesorado de E.G.B.  con el  título
especialista  universitario  en  Educación  Infantil,  Grado  en  Educación  infantil  o
equivalentes, o en condiciones de obtenerlo.
7. Tener experiencia laboral acreditada como Educador/a Infantil de al menos 3 meses.

- Forma de acreditar la titulación académica y la experiencia profesional.
La  titulación  académica  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  copia  del  título
expedido por la Autoridad docente correspondiente, el resguardo de haber satisfecho los
derechos  de  su  expedición  o  certificación  de  la  Secretaría  del  organismo  docente
correspondiente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso,
la homologación.
La experiencia profesional se acreditará:
Para  trabajadores  por  cuenta  ajena,  la  experiencia  se  acreditará  mediante  contrato  de
trabajo o documento admisible en derecho, que acredite fehacientemente la profesión y la
categoría  laboral,  acompañado de  informe de  vida  laboral  expedido  por  la  Tesorería
General de la Seguridad Social. Si en estos documentos no quedase acreditado de forma
clara, las funciones o contenido del puesto de trabajo, será necesario presentar para que se
valore la  experiencia,  certificado de la  entidad en que se haya prestado los  servicios
especificando las funciones o tareas realizadas. En caso de discrepancia entre el contrato
de trabajo y el informe de vida laboral, prevalecerá lo recogido en el informe de vida
laboral.
Para trabajadores autónomos,  la experiencia se acreditará mediante certificación de la
Tesorería General de la Seguridad Social de los periodos de alta en la Seguridad Social
en el régimen especial y, si no queda claro que la actividad desarrollada está relacionada
con el puesto de trabajo, a efectos de comprobar la relación con el puesto de trabajo, será
necesario  la  presentación  de  documento  acreditativo  de  la  actividad  desarrollada
(impresos  o  certificaciones  de  la  AEAT  o  certificación  de  Colegios  Profesionales
Oficiales...) donde queda reflejada la actividad desarrollada.
Para  computar  la  experiencia  se  tendrá  en  cuenta  la  jornada  laboral  reflejada  en  el
informe de vida laboral,  por  tanto,  cuando se trate  de contratos  a  tiempo parcial,  se
puntuará según los días cotizados en la vida laboral. No se computarán los periodos de
tiempo inferiores al mes.
Los aspirantes remitidos por el SEF deberán presentar en el Ayuntamiento de Cieza, la
carta de presentación emitida por el Servicio Público de Empleo, y la documentación
acreditativa de la titulación académica y/o experiencia requerida, en el plazo de 3 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de la carta de presentación emitida
por el Servicio Público de Empleo.

- Proceso de Selección: La Comisión de Selección realizará a los aspirantes una



prueba teórico-práctica, sobre las funciones del puesto de trabajo al objeto de determinar
la adecuación para el puesto de trabajo a desempeñar. Se valorará fundamentalmente el
conocimiento  de  las  funciones  del  puesto  de  trabajo,  la  trayectoria  profesional,  los
conocimientos  técnicos  y  el  conocimiento  sobre  las  instalaciones  municipales.  Se
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener al menos un 5 para ser contratado y
para formar parte de la lista de reserva.

-  Comisión  de  Selección:  La  Comisión  de  Selección  estará  formada  por  tres
miembros, Presidente, Secretario y Vocal. Los miembros de la Comisión de Selección
serán  designados  por  la  Concejal  de  Recursos  Humanos,  pudiendo  designar  también
asesores especialistas.
Se contratará al aspirante que obtenga la puntuación más alta.
La Comisión de Selección realizará una lista de reserva por orden de puntuación en el
proceso selectivo, para cubrir las posibles bajas que puedan producirse durante el periodo
de contratación.”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

(3ª U)
EXPEDIENTE  TRAMITADO  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE
TRABAJO  DE  PROFESORES  DE  MÚSICA,  ESPECIALIDAD  SAXOFÓN.
Expediente 912948J 

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de recursos humanos:

“Siendo  necesario  proceder  a  la  constitución  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de
Profesores/as de Música en la Especialidad de SAXOFÓN, para atender las necesidades
de personal en la Casa de las Artes y de la Música, la Concejal Delegada de Recursos
Humanos eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Convocar un proceso de selección para la constitución de una Bolsa de Trabajo de
Profesores/as  de  Música  en  la  Especialidad  de  SAXOFÓN,  que  se  regirán  por  las
siguientes

BASES

https://cieza.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=912948


PRIMERA.- Objeto.
El  objeto  de  las  presentes  bases  es  la  regulación  del  proceso  de  selección

convocado para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Profesores/as de Música en la
Especialidad de Saxofón.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.
El proceso de selección se ajustará a lo dispuesto en las presentes Bases y, en lo

no previsto en ellas, le será de aplicación lo establecido en el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015
(en adelante TREBEP), de 30 de octubre, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  R.D.  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y
normas complementarias;  R.D. 896/1991,  de 7 de junio,  por el  que se establecen las
reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de
selección del personal funcionario de la Administración Local;  supletoriamente por el
Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  sobre  Reglamento  General  de  Ingreso  de
Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas,  por la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  del Régimen
Jurídico del Sector Público y demás legislación concordante que resulte de aplicación.

TERCERA.- Requisitos y condiciones generales de los participantes.
Los participantes deberán reunir el día de finalización del plazo de presentación

de solicitudes y durante todo el proceso de selección, los siguientes requisitos:
a.  Tener  nacionalidad española  o encontrarse en alguno de los  supuestos  habilitantes
previstos  en  el  artículo  57  del  TREBEP.  En  este  último  caso,  deberá  acreditarse  el
dominio escrito y hablado del idioma castellano.
b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de
trabajo.  A  tal  efecto,  quienes  superen  las  pruebas  podrán  ser  sometidos/as  a
reconocimiento por los servicios médicos del Servicio de Prevención del Ayuntamiento
de Cieza antes de su nombramiento.
c. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o de los  órganos  constitucionales  o estatutarios  de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado absoluta o especialmente para empleos
o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el caso del
personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  En  el  caso  de  ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido



sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso al empleo público.
e. Carecer de antecedentes en el Registro Central de delincuentes sexuales.
f. Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

 Título  de  Profesor/a  Superior  de  Saxofón  regulado  conforme  al  Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores.

 Título Superior de Música en la especialidad de Saxofón, establecido en la Ley
1/1990, de 3 de octubre.

 Título de Profesor de Saxofón regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10
de septiembre, o equivalente de planes anteriores.

 Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la
autoridad competente.

CUARTA.- Solicitudes.
4.1- Forma y presentación.
Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo, cuyo modelo se facilitará

en  el  Ayuntamiento  de  Cieza  y  podrán  ser  descargadas  en  la  web  municipal
(http://www.cieza.es, en el apartado de Empleo Público), se presentarán en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de las Bases en
el  Tablón  de  Anuncios  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Cieza  y  en  la  página  web
municipal  (http://www.cieza.es,  en el  apartado de Empleo Público),  de alguna de las
siguientes formas:

a) en el portal de empleo público: http://cieza.convoca.online.
b) en el Registro electrónico del Ayuntamiento.

c) o en cualquiera de las formas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Documentos que deben acompañar la solicitud.
Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos siguientes:
a) Copia del D.N.I. o Pasaporte.
b) Copia de la titulación académica requerida en el artículo anterior.
La titulación académica se acreditará mediante la presentación del título expedido

por la Autoridad docente correspondiente, el resguardo de haber satisfecho los derechos
de su expedición o certificación de la Secretaría del organismo docente correspondiente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión
de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la
homologación.
c) Resguardo acreditativo del pago de la cantidad de 16,65 € en concepto de Tasa por
presentación  de  solicitud  para  participar  en  pruebas  selectivas  de  personal,  de
conformidad con lo  establecido  en la  Ordenanza municipal  que regula las  Tasas  por
prestación de servicios administrativos de carácter general. La falta de pago en plazo de
la tasa correspondiente no será subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

Aquellos  aspirantes  que  estén  en  situación  de  desempleo,  podrán  abonar  la

http://cieza.convoca.online/


cantidad  de  6,65  €,  siempre  que  acrediten  la  condición  de  desempleo  mediante  el
correspondiente certificado de estar en situación de desempleo emitido por las Oficinas
de Empleo.  (documento  original  o  fotocopia  compulsada del  mismo),  certificado que
debe acompañar a la instancia.

El pago de la tasa se realizará mediante carta de pago expedida al efecto por el
Ayuntamiento de Cieza:

 en las entidades financieras colaboradoras del Ayuntamiento.
 en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Cieza  (pago  tributos  on  line),

mediante tarjeta bancaria.
La carta de pago podrá obtenerse, hasta las 14:00 horas del día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes solicitándola a la dirección de correo electrónico
autoliquidaciones@cieza.es, indicando los siguientes datos:
1. Asunto: solicitud de carta de pago para participar en el proceso de selección para la
constitución  de  Bolsa  de  Trabajo  de  Profesor/a  de  Música  en  la  Especialidad  de
SAXOFÓN.
2. Cuota general de 16,65 € o cuota de desempleado de 6,65€.
3. Nombre y apellidos.
4. D.N.I.
5. Domicilio.
6. Código postal y localidad.
7. Dirección de correo electrónico en el que se quiere recibir la carta de pago.

4.3.- Protección de datos.
A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y

garantía  de  derechos  digitales,  los  datos  contenidos  en  la  solicitud  serán  objeto  de
tratamiento  automatizado  por  el  órgano  competente  para  el  desarrollo  del  proceso
selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

La participación en el proceso selectivo supone el consentimiento por parte de la
persona  aspirante,  del  tratamiento  de  sus  datos  de  carácter  personal  recogidos  en  la
solicitud  para  su  publicación  en  Boletines,  Tablones  de  Anuncios,  página  web  y  en
general cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o
definitivos del proceso selectivo y, en general, de aquellos datos que sean necesarios para
la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes al proceso selectivo
por parte del órgano de selección.

El proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que no se
admitirá la solicitud si la persona aspirante no consiente la cesión de sus datos con el
contenido y para los fines indicados en el párrafo anterior.

QUINTA.- Admisión de aspirantes.
Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Concejalía  de  Recursos

Humanos dictará  Resolución declarando aprobada la  lista  provisional  de admitidos  y
excluidos,  estableciendo  un  plazo  de  4  días  hábiles  para  la  subsanación  de  posibles
defectos.



La  resolución  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Departamento  de
Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  de  Cieza  y  en  la  página  web  municipal
(http://www.cieza.es, en el apartado de Empleo Público), así como los sucesivos actos de
las  pruebas  selectivas  y toda la  información relativa  a  este  proceso de  selección.  La
designación de los miembros del Tribunal y la fecha de celebración de la primera fase del
proceso selectivo, se publicará de igual forma.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, la lista
provisional pasará a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En caso contrario las
reclamaciones  serán  aceptadas  o  rechazadas  en  la  Resolución  que  apruebe  la  lista
definitiva.

SEXTA.- Tribunal de Calificación.
Los  miembros  del  Tribunal  que  se  constituirá  para  la  valoración  del  proceso

selectivo  serán  designados  por  la  Concejalía  de  Recursos  Humanos.  Junto  con  los
titulares  serán  nombrados  los  respectivos  suplentes,  quienes  podrán  actuar
indistintamente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de
sus miembros,  titulares o suplentes indistintamente,  siendo necesaria, en todo caso, la
asistencia  del  Presidente  y  del  Secretario.  En  el  supuesto  en  que  no  concurran  o,
posteriormente, se ausenten el Presidente o el Secretario, será de aplicación lo dispuesto
en los apartados 2 y 4 del artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Las decisiones
del Tribunal se adoptarán por mayoría.

Las  personas  designadas  para  actuar  como  miembros  del  Tribunal,  cuando
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, deberán abstenerse
de formar parte de aquél. Los aspirantes podrán recusarlas, por las mismas causas, en la
forma prevista en el art. 24 de la Ley 40/2015.

El Tribunal, podrá contar con asesores especialistas, que serán nombrados por el
Tribunal.  Asimismo,  el  Tribunal  podrá  valerse  de  la  actividad  de  personal  auxiliar
durante el desarrollo del proceso selectivo, si fuese necesario.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio o, en su caso disposición posterior que modifique las anteriores.

SÉPTIMA.- Proceso de Selección.
El proceso de selección constará de dos pruebas, que podrán realizarse el mismo

día:
1. Prueba de Interpretación.
2. Prueba Teórica.
3. Prueba Práctica.

Las pruebas podrán realizarse en una o varias sesiones.
1ª Fase: Prueba de Interpretación.
Consistirá en la interpretación de una obra elegida por el Tribunal de entre las tres



propuestas por el aspirante, que tendrán que ser de distintos estilos. El aspirante acudirá
con pianista acompañante si la obra lo requiere

 El tiempo máximo de interpretación será de 15 minutos.
Los  participantes  deberán  aportar  las  partituras  de  las  obras  a  interpretar,

entregando al  Tribunal  copias  de  dichas  partituras  para  su  seguimiento.  El  Tribunal,
podrá dar por finalizada o detener en cualquier momento la interpretación que se esté
llevando a cabo, si lo considerara oportuno. Concluida la interpretación de la obra, el
Tribunal  podrá  dialogar  con  los  participantes  y  pedirles  cualesquiera  aclaración
complementaria.

En esta  prueba se valorará la  corrección en la  interpretación,  el  conocimiento
científico  y  el  dominio  de  las  habilidades  técnicas  de  la  especialidad  y  la  dificultad
técnica e interpretativa de la obra presentada.

Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos y será preciso obtener un mínimo de 5
puntos para superarla y poder pasar a la siguiente fase.

2ª Fase: Prueba Teórica.
Consistirá en contestar a un cuestionario de 40 preguntas, tipo test, con respuestas

alternativas, de las que sólo una será válida, sobre el temario contenido en el Anexo de
las presentes Bases. La duración de este ejercicio, será determinada por el Tribunal de
Calificación.

El ejercicio Teórico se valorará de 0 a 10 puntos y será preciso obtener un mínimo
de 5 puntos para pasar a la fase siguiente.

El sistema de puntuación penalizará las respuestas erróneas: por cada respuesta
errónea, se restará 0,10 puntos, no penalizando las preguntas dejadas en blanco.

3ª Fase: Prueba Práctica.
Los aspirantes plantearán cómo estructurar e impartir una clase de primer curso

de enseñanzas  profesionales  de  música,  así  como los  aspectos  más  importantes  para
trabajar en el aula: comunicación profesor – alumno, dificultades técnicas y estilísticas y
los recursos pedagógicos.

El tribunal podrá formular las preguntas que estime oportunas. La duración de la
prueba práctica será como máximo de quince minutos.

El aspirante no podrá utilizar ningún dispositivo electrónico para la preparación
de la prueba.

Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos y será preciso obtener un mínimo de 5
puntos para superarla.

Las calificaciones de cada una de estas pruebas, se publicarán en el Tablón de
Anuncios del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cieza y en la
web municipal y se establecerá un plazo de reclamaciones de 4 días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación.

El órgano de selección publicará, con anterioridad a la realización de las pruebas,
los criterios de valoración de las mismas.

OCTAVA.- Calificación definitiva.



La calificación definitiva resultará de la suma de las puntuaciones obtenidas en
las distintas fases del proceso de selección.

Será necesario la superación de las tres pruebas para formar parte de la Bolsa de
Trabajo.  El  lugar  en  la  Bolsa  de  trabajo  vendrá  determinado  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en las pruebas teórica y práctica.

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, se tendrá en cuenta:
1. la calificación obtenida en la prueba de interpretación.
2. La calificación obtenida en la prueba práctica.
3. La calificación obtenida en la prueba teórica.

En caso de persistir el empate, se procedería a un sorteo por el Tribunal, con la
asistencia de los afectados.

NOVENA.- Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.
La  posición  en  la  Bolsa  se  determinará  por  el  orden  de  la  puntuación  final

obtenida  en el  proceso de selección.  Las  vacantes  de la  plantilla  de personal  que se
encuentran ocupadas de forma interina por personal perteneciente a Bolsas de Trabajo
anteriores seguirán siendo desempeñadas por los mismos trabajadores/as, salvo renuncia
del trabajador/a, amortización o cobertura definitiva de dichas vacantes.

La vigencia de la Bolsa se extenderá desde su constitución hasta que se constituya
otra tras la celebración de un nuevo proceso selectivo.

a) Llamamiento:
Los integrantes de la Bolsa serán llamados para prestar sus servicios según el

orden de puntuación obtenido.
El  Ayuntamiento  comunicará  la  oferta  al  candidato  por  cualquier  medio  que,

procurando  la  mayor  agilidad,  garantice  tener  constancia  de  la  misma.  Para  la
comunicación se utilizará preferentemente  la  vía  telefónica,  también  se podrá usar  la
dirección de correo electrónico que el candidato hubiere consignado en su solicitud. Los
datos  que  figuren  en  la  solicitud  presentada  se  considerarán  válidos  a  efectos  de
llamamiento  y  notificación,  siendo  responsabilidad  del  interesado  el  error  en  su
consignación,  debiendo  comunicar  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  del
Ayuntamiento de Cieza cualquier variación en los datos de contacto.

Será causa de baja definitiva en la lista de reserva, rechazar o no contestar la
oferta sin motivo justificado.

b) Aceptación de la oferta:
El  candidato/a  presentará  en  el  Departamento  de  Recursos  Humanos  del

Ayuntamiento,  dentro  del  plazo  de  dos  días  hábiles  desde  que  se  le  requiera  por  el
Ayuntamiento,  la aceptación de la oferta y la documentación requerida, o manifestará
expresamente su rechazo de la oferta. Si la persona candidata no comunica su aceptación
en plazo y forma, se entenderá que rechaza la oferta y se le excluirá de la bolsa, salvo que
justifique  documental  y  fehacientemente  su  derecho  a  permanecer  en  la  misma,
realizándose, consecuentemente, el llamamiento del siguiente de la bolsa.

La renuncia al primer llamamiento para prestar servicios en el Ayuntamiento de



Cieza supondrá el pase al último puesto de la correspondiente lista, siendo excluido de la
Bolsa en el caso de renunciar a un segundo llamamiento, salvo que para ambos casos
concurra alguna causa justificada.

Se considerará como causas justificadas para rechazar un llamamiento a efectos
de conservación del lugar en la Bolsa de Trabajo las siguientes:
- encontrarse en situación de Incapacidad Laboral Temporal o en situación equivalente si
no se encuentra en activo.
- encontrarse disfrutando de permiso por nacimiento ya sea de la madre biológica o del
otro progenitor o disfrutando del permiso por adopción, guarda con fines de adopción o
acogimiento.
- encotrarse en el ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia
al trabajo.
- encontrarse en situación de excedencia por cuidado de hijos menor de 3 años.
- por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2º grado de consanguinidad,
acreditada por certificado médico y libro de familia.
- estar trabajando en el Ayuntamiento de Cieza en virtud de llamamiento para otra Bolsa
de Trabajo.
- causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por el Dpto. De Recursos Humanos.

Cualquiera  de  las  causas  alegadas  que  justifiquen  la  renuncia  al  llamamiento
deberá ser acreditada documentalmente  en el  plazo de dos días hábiles  desde que se
produce la oferta.

La alegación de cualquiera de las causas que justifican la renuncia al llamamiento,
debidamente acreditada, supondrá el mantenimiento del lugar en la Bolsa de Trabajo y la
suspensión del candidato que la alegue, que permanecerá como no activo en la Bolsa
hasta que comunique al Departamento de Recursos Humanos la extinción de la causa que
da lugar a su renuncia.

La  renuncia  a  un  puesto  de  trabajo,  una  vez  efectuado  el  nombramiento  o
contratación, cualquiera que sea su causa, supondrá la exclusión inmediata de la Bolsa de
Trabajo.

La superación de la prueba de selección no genera por sí misma la obligación de
contratación laboral o nombramiento como funcionario interino, la cual queda supeditada
a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente para hacer frente al
gasto  que suponga el  nombramiento  o  la  contratación,  en  su caso,  y  a  las  concretas
necesidades en cada momento.

El desempeño de las funciones inherentes al puesto de trabajo llevará aparejada la
incompatibilidad absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto de trabajo en la
Administración  Pública,  salvo  aquellos  especificados  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de
diciembre, así como en las actividades privadas señaladas en el Capítulo IV de dicha Ley.

DÉCIMA.- Incidencias.-
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en



las presentes Bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

UNDÉCIMA.- Recursos.
Contra  esta  convocatoria  y  sus  Bases,  se  podrá  interponer  potestativamente

recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de estas en el
Tablón  de  Anuncios,  o  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  dicho
orden jurisdiccional de Murcia, en el plazo de dos meses contado de la misma manera.

ANEXO

Temario.- La actualización de las materias comprendidas en el temario quedará referida
al día de la publicación de la fecha de la primera prueba.
1. La Música instrumental en el Barroco.
2. El clasicismo: Contexto histórico y rasgos estilísticos.
3.  Música  instrumental  en  el  Romanticismo:  Orquestal,  Música  de  Cámara  y  para
instrumentos de viento.
4. El impresionismo: Contexto histórico y rasgos estilísticos.
5. El saxofón. Principios de funcionamiento.  Extensión.  Familia  de los saxofones. La
fabricación.
6. El Saxofón en España. Principales saxofonistas españoles.
7. Acústica del Saxofón. Funcionamiento del tubo sonoro.
8.  Técnicas  de  concienciación  corporal:  Relajación  física  y  mental,  concentración,
hábitos posturales, respiración, control y visualización mental, miedo escénico.
9.  Descripción  y  funcionamiento  del  aparato  respiratorio.  Aspectos  anatómicos  y
fisiomecánicos más importantes en relación con la técnica del saxofón.
10. La memoria.  La educación de la memoria como base para la formación del oído
interno y su desarrollo progresivo. Memoria sensorial. Tipos de memoria.
11.Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes de los
empleados públicos. Código de conducta. Principios éticos. Principios de conducta.
12.La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y conceptos básicos. Derechos y
obligaciones. Principios de la acción preventiva. Disciplinas que la integran.”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

(4ª U)
EXPEDIENTE  TRAMITADO  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE
TRABAJO DE MONITORES DE DEPORTES. Expediente 912161Q 

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la

https://cieza.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=912161


sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de recursos humanos:

“Siendo  necesario  proceder  a  la  constitución  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de
Monitores de Deportes, en las especialidades de Acondicionamiento Físico y Actividad
Física Deportiva de carácter Formativo – Natación/Socorrismo, la Concejal Delegada de
Recursos Humanos eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Convocar un proceso de selección para la constitución de una Bolsa de Trabajo de
Monitores de Deportes, en las especialidades de Acondicionamiento Físico y Actividad
Física Deportiva de carácter Formativo – Natación/Socorrismo, que se regirán por las
siguientes

BASES

PRIMERA.- Objeto. El objeto de las presentes bases es la regulación del proceso
de selección convocado para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Monitores de
Deportes, con las siguientes especialidades deportivas:
a. Acondicionamiento Físico.
b. Actividad Física Deportiva de Carácter Formativo – Natación/Socorrismo.

Se constituirá una lista de seleccionados/as por cada especialidad deportiva.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.
El proceso de selección se ajustará a lo dispuesto en las presentes Bases y, en lo

no previsto en ellas, le será de aplicación lo establecido en el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015
(en adelante TREBEP), de 30 de octubre, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  R.D.  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y
normas complementarias;  R.D. 896/1991,  de 7 de junio,  por el  que se establecen las
reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de
selección del personal funcionario de la Administración Local;  supletoriamente por el
Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  sobre  Reglamento  General  de  Ingreso  de
Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas,  por la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  del Régimen
Jurídico del Sector Público y demás legislación concordante que resulte de aplicación.



TERCERA.- Requisitos y condiciones generales de los participantes.
Los participantes deberán reunir el día de finalización del plazo de presentación

de solicitudes y durante todo el proceso de selección, los siguientes requisitos:
a.  Tener  nacionalidad española  o encontrarse en alguno de los  supuestos  habilitantes
previstos  en  el  artículo  57  del  TREBEP.  En  este  último  caso,  deberá  acreditarse  el
dominio escrito y hablado del idioma castellano.
b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de
trabajo.  A  tal  efecto,  quienes  superen  las  pruebas  podrán  ser  sometidos/as  a
reconocimiento por los servicios médicos del Servicio de Prevención del Ayuntamiento
de Cieza antes de su nombramiento.
c. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o de los  órganos  constitucionales  o estatutarios  de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado absoluta o especialmente para empleos
o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el caso del
personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  En  el  caso  de  ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso al empleo público.
e. Carecer de antecedentes en el Registro Central de delincuentes sexuales.
f.  Estar  en  posesión  de  alguna  de  las  siguientes  titulaciones  o  en  condiciones  de
obtenerlas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes (art. 13 y art.
17 de la Ley 3/2018, de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones
del deporte en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia):
1. Monitor/a Deportivo/a especialista en Acondicionamiento Físico:
-  Técnico  Superior  en  Acondicionamiento  Físico  (TSAF),  Técnico  Superior  en
Animación de Actividades Físicas y Deportivas (TAFAD) o Grado
- Técnico Superior en Enseñanzas y Animación Sociodeportiva (TSEAS).
- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o equivalente.
2.  Monitor/a  Deportivo/a  especialista  en  Actividad  Física  Deportiva  de  Carácter
Formativo – Natación/Socorrismo:
- Técnico Superior en Acondicionamiento Físico (TSAF).
- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas (TAFAD).
- Técnico Superior en Enseñanzas y Animación Sociodeportiva (TSEAS).

CUARTA.- Solicitudes.
4.1- Forma y presentación.
Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo, cuyo modelo se facilitará

en  el  Ayuntamiento  de  Cieza  y  podrán  ser  descargadas  en  la  web  municipal
(http://www.cieza.es, en el apartado de Empleo Público), se presentarán en el plazo de



quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de las Bases en
el  Tablón  de  Anuncios  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Cieza  y  en  la  página  web
municipal  (http://www.cieza.es,  en el  apartado de Empleo Público),  de alguna de las
siguientes formas:
a) en el portal de empleo público: http://cieza.convoca.online.
b) en el Registro electrónico del Ayuntamiento.
c) o en cualquiera de las formas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  Públicas.  

4.2.- Documentos que deben acompañar la solicitud.
Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los documentos siguientes:

a) Copia del D.N.I. o Pasaporte.
b) Copia de la titulación académica requerida en el artículo anterior.

La titulación académica se acreditará mediante la presentación del título expedido
por la Autoridad docente correspondiente, el resguardo de haber satisfecho los derechos
de su expedición o certificación de la Secretaría del organismo docente correspondiente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión
de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la
homologación.
c) Resguardo acreditativo del pago de la cantidad de 16,65 € en concepto de Tasa por
presentación  de  solicitud  para  participar  en  pruebas  selectivas  de  personal,  de
conformidad con lo  establecido  en la  Ordenanza municipal  que regula las  Tasas  por
prestación de servicios administrativos de carácter general. La falta de pago en plazo de
la tasa correspondiente no será subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

Aquellos  aspirantes  que  estén  en  situación  de  desempleo,  podrán  abonar  la
cantidad  de  6,65  €,  siempre  que  acrediten  la  condición  de  desempleo  mediante  el
correspondiente certificado de estar en situación de desempleo emitido por las Oficinas
de Empleo.  (documento  original  o  fotocopia  compulsada del  mismo),  certificado que
debe acompañar a la instancia.

El pago de la tasa se realizará mediante carta de pago expedida al efecto por el
Ayuntamiento de Cieza:

 en las entidades financieras colaboradoras del Ayuntamiento.
 en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Cieza  (pago  tributos  on  line),

mediante tarjeta bancaria.
La carta de pago podrá obtenerse, hasta las 14:00 horas del día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes solicitándola a la dirección de correo electrónico
autoliquidaciones@cieza.es, indicando los siguientes datos:
1. Asunto: solicitud de carta de pago para participar en el proceso de selección para la
constitución de Bolsa de Trabajo de MONITORES DE DEPORTES.
2. Cuota general de 16,65 € o cuota de desempleado de 6,65€.
3. Nombre y apellidos.
4. D.N.I.
5. Domicilio.

http://cieza.convoca.online/


6. Código postal y localidad.
7. Dirección de correo electrónico en el que se quiere recibir la carta de pago.

4.3.- Protección de datos.
A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y

garantía  de  derechos  digitales,  los  datos  contenidos  en  la  solicitud  serán  objeto  de
tratamiento  automatizado  por  el  órgano  competente  para  el  desarrollo  del  proceso
selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

La participación en el proceso selectivo supone el consentimiento por parte de la
persona  aspirante,  del  tratamiento  de  sus  datos  de  carácter  personal  recogidos  en  la
solicitud  para  su  publicación  en  Boletines,  Tablones  de  Anuncios,  página  web  y  en
general cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o
definitivos del proceso selectivo y, en general, de aquellos datos que sean necesarios para
la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes al proceso selectivo
por parte del órgano de selección.

El proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que no se
admitirá la solicitud si la persona aspirante no consiente la cesión de sus datos con el
contenido y para los fines indicados en el párrafo anterior.

QUINTA.- Admisión de aspirantes.
Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Concejalía  de  Recursos

Humanos dictará  Resolución declarando aprobada la  lista  provisional  de admitidos  y
excluidos,  estableciendo  un  plazo  de  4  días  hábiles  para  la  subsanación  de  posibles
defectos.

La  resolución  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Departamento  de
Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  de  Cieza  y  en  la  página  web  municipal
(http://www.cieza.es, en el apartado de Empleo Público), así como los sucesivos actos de
las  pruebas  selectivas  y toda la  información relativa  a  este  proceso de  selección.  La
designación  de  los  miembros  del  Tribunal  y  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas
selectivas, se publicarán de igual forma.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, la lista
provisional pasará a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En caso contrario las
reclamaciones  serán  aceptadas  o  rechazadas  en  la  Resolución  que  apruebe  la  lista
definitiva.

SEXTA.- Tribunal de Calificación.
Los  miembros  del  Tribunal  que  se  constituirá  para  la  valoración  del  proceso

selectivo  serán  designados  por  la  Concejalía  de  Recursos  Humanos.  Junto  con  los
titulares  serán  nombrados  los  respectivos  suplentes,  quienes  podrán  actuar
indistintamente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de
sus miembros,  titulares o suplentes indistintamente,  siendo necesaria, en todo caso, la
asistencia  del  Presidente  y  del  Secretario.  En  el  supuesto  en  que  no  concurran  o,



posteriormente, se ausenten el Presidente o el Secretario, será de aplicación lo dispuesto
en los apartados 2 y 4 del artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Las decisiones
del Tribunal se adoptarán por mayoría.

Las  personas  designadas  para  actuar  como  miembros  del  Tribunal,  cuando
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, deberán abstenerse
de formar parte de aquél. Los aspirantes podrán recusarlas, por las mismas causas, en la
forma prevista en el art. 24 de la Ley 40/2015.

El Tribunal, podrá contar con asesores especialistas, que serán nombrados por el
Tribunal.  Asimismo,  el  Tribunal  podrá  valerse  de  la  actividad  de  personal  auxiliar
durante el desarrollo del proceso selectivo, si fuese necesario.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio o, en su caso disposición posterior que modifique las anteriores.

SÉPTIMA.- Proceso de Selección.
El proceso de selección constará de dos pruebas, que podrán realizarse el mismo

día:
1. Prueba Teórica.
2. Prueba Práctica.

1ª Prueba Teórica .Esta prueba será común para las dos especialidades deportivas.
Constará de un Ejercicio Teórico, que consistirá en contestar a un cuestionario de 40
preguntas, tipo test, con respuestas alternativas, de las que sólo una será válida, sobre el
temario contenido en el Anexo de las presentes Bases. La duración de este ejercicio, será
determinada por el Tribunal de Calificación.

El ejercicio Teórico se valorará de 0 a 10 puntos y será preciso obtener un mínimo
de 5 puntos para pasar a la fase siguiente.

El sistema de puntuación penalizará las respuestas erróneas: por cada respuesta
errónea, se restará 0,10 puntos, no penalizando las preguntas dejadas en blanco.

2ª: Prueba Práctica. Se hará una prueba práctica por cada especialidad deportiva.
La prueba práctica consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos, que
planteará el Tribunal sobre el temario contenido en el Anexo de las presentes Bases.

Esta prueba se valorará de 0 a 20 puntos y será preciso obtener un mínimo de 10
puntos para superarla.

Será necesario la superación de la dos pruebas, teórica y práctica, para formar
parte de la Bolsa de Trabajo.

Las calificaciones de estas pruebas, se publicarán en el Tablón de Anuncios del
Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cieza y en la web municipal y
se establecerá un plazo de reclamaciones  de 4 días  hábiles  contados a  partir  del  día
siguiente al de la publicación.

OCTAVA.- Calificación definitiva.
La calificación definitiva resultará de la suma de las puntuaciones obtenidas en



las distintas fases del proceso de selección.
En el  supuesto  de  empate  entre  dos  o  más  aspirantes,  se  tendrá en cuenta  la

calificación obtenida en la prueba práctica.

NOVENA.- Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.
La  posición  en  la  Bolsa  se  determinará  por  el  orden  de  la  puntuación  final

obtenida  en el  proceso de selección.  Las  vacantes  de la  plantilla  de personal  que se
encuentran ocupadas de forma interina por personal perteneciente a Bolsas de Trabajo
anteriores seguirán siendo desempeñadas por los mismos trabajadores/as, salvo renuncia
del trabajador/a, amortización o cobertura definitiva de dichas vacantes.

Se constituirá una Lista por cada especialidad deportiva. Ahora bien, en caso de
agotarse una lista, podrá recurrirse a la lista de la otra especialidad, siempre que que la
persona cumpla los requisitos para desempeñar el puesto de trabajo, no penalizando, en
este caso, la renuncia al llamamiento.

La vigencia de la Bolsa se extenderá desde su constitución hasta que se constituya
otra tras la celebración de un nuevo proceso selectivo.
a) Llamamiento:
Los integrantes de la Bolsa serán llamados para prestar sus servicios según el orden de
puntuación obtenido. El Ayuntamiento comunicará la oferta al candidato por cualquier
medio que, procurando la mayor agilidad, garantice tener constancia de la misma. Para la
comunicación se utilizará preferentemente  la  vía  telefónica,  también  se podrá usar  la
dirección de correo electrónico que el candidato hubiere consignado en su solicitud. Los
datos  que  figuren  en  la  solicitud  presentada  se  considerarán  válidos  a  efectos  de
llamamiento  y  notificación,  siendo  responsabilidad  del  interesado  el  error  en  su
consignación,  debiendo  comunicar  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  del
Ayuntamiento de Cieza cualquier variación en los datos de contacto.
Será causa de baja definitiva en la lista de reserva, rechazar o no contestar la oferta sin
motivo justificado.
b) Aceptación de la oferta:
El candidato/a  comunicará al Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento,
dentro del plazo de dos días hábiles desde que se le requiera por el Ayuntamiento, la
aceptación  de  la  oferta  y  presentará,  en  su  caso,  la  documentación  requerida,  o
manifestará expresamente su rechazo de la oferta. Si la persona candidata no comunica su
aceptación en plazo y forma, se entenderá que rechaza la oferta y se le excluirá de la
bolsa, salvo que justifique documental y fehacientemente su derecho a permanecer en la
misma, realizándose, consecuentemente, el llamamiento del siguiente de la bolsa.
La renuncia al primer llamamiento para prestar servicios en el Ayuntamiento de Cieza
supondrá el pase al último puesto de la correspondiente lista, siendo excluido de la Bolsa
en el caso de renunciar a un segundo llamamiento, salvo que para ambos casos concurra
alguna causa justificada.
Se  considerará  como  causas  justificadas  para  rechazar  un  llamamiento  a  efectos  de
conservación del lugar en la Bolsa de Trabajo las siguientes:



- encontrarse en situación de Incapacidad Laboral Temporal o en situación equivalente si
no se encuentra en activo.
- encontrarse disfrutando de permiso por nacimiento ya sea de la madre biológica o del
otro progenitor o disfrutando del permiso por adopción, guarda con fines de adopción o
acogimiento.
- encotrarse en el ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia
al trabajo.
- encontrarse en situación de excedencia por cuidado de hijos menor de 3 años.
- por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2º grado de consanguinidad,
acreditada por certificado médico y libro de familia.
- estar trabajando en el Ayuntamiento de Cieza en virtud de llamamiento para otra Bolsa
de Trabajo.
- causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por el Dpto. De Recursos Humanos.
Cualquiera de las causas alegadas que justifiquen la renuncia al llamamiento deberá ser
acreditada documentalmente  en el  plazo de dos días hábiles desde que se produce la
oferta.
La  alegación  de  cualquiera  de  las  causas  que  justifican  la  renuncia  al  llamamiento,
debidamente acreditada, supondrá el mantenimiento del lugar en la Bolsa de Trabajo y la
suspensión del candidato que la alegue, que permanecerá como no activo en la Bolsa
hasta que comunique al Departamento de Recursos Humanos la extinción de la causa que
da lugar a su renuncia.
La renuncia a un puesto de trabajo, una vez efectuado el nombramiento o contratación,
cualquiera que sea su causa, supondrá la exclusión inmediata de la Bolsa de Trabajo.
La  superación  de  la  prueba  de  selección  no  genera  por  sí  misma  la  obligación  de
contratación laboral o nombramiento como funcionario interino, la cual queda supeditada
a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente para hacer frente al
gasto  que suponga el  nombramiento  o  la  contratación,  en  su caso,  y  a  las  concretas
necesidades en cada momento.
El  desempeño  de  las  funciones  inherentes  al  puesto  de  trabajo  llevará  aparejada  la
incompatibilidad absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto de trabajo en la
Administración  Pública,  salvo  aquellos  especificados  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de
diciembre, así como en las actividades privadas señaladas en el Capítulo IV de dicha Ley.

DÉCIMA.- Incidencias.-
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en
las presentes Bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

UNDÉCIMA.- Recursos.
Contra  esta  convocatoria  y  sus  Bases,  se  podrá  interponer  potestativamente

recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de estas en el



Tablón  de  Anuncios,  o  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  dicho
orden jurisdiccional de Murcia, en el plazo de dos meses contado de la misma manera.

ANEXO

La actualización de las materias comprendidas en el temario quedará referida al
día de la publicación de la fecha de la primera prueba.

TEMARIO DE LA PRUEBA TEÓRICA

1. El calentamiento: concepto, objetivos, tipos y efectos. Metodología del calentamiento.
Fisiología del ejercicio: Sistemas energéticos y su relación con el ejercicio físico.
2. La condición física: Concepto de condición física, acondicionamiento físico, actividad
física y mantenimiento físico.
3.  Mantenimiento  y  desarrollo  de  la  reistencia:  Concepto  y  características  de  la
resistencia. Adaptaciones con el entrenamientode resistencia. Medios y métodos para el
mantenimiento y el desarrollo de la resistencia.
4.  Mantenimiento  y  desarrollo  de  la  fuerza:  Concepto  y  características  de  la  fuerza.
Adaptaciones  con  el  entrenamiento  de  la  fuerza.  Medios  y  métodos  para  el
mantenimiento y desarrollo de la fuerza.
5. Mantenimiento y desarrollo de la velocidad y la potencia: Concepto y características
de la velocidad y la potencia. Adaptaciones con el entrenamiento de velocidad y potencia.
Medios y métodos para el mantenimiento y desarrollo de la velocidad y la potencia.
6.  Mantenimiento  y  desarrollo  de  la  flexibilidad:  Concepto  y  características  de  la
flexibilidad. Adaptaciones con el entrenamiento de flexibilidad. Medios y métodos para
el mantenimiento y desarrollo de la flexibilidad.
7. La coordinación y el equilibrio: Marco conceptual. Evolución y factores endógenos y
exógenos en los adultos mayores.
8. El juego como actividad de enseñanza y de aprendizaje en las etapas preinfantil  e
infantil.
9. El uso de la música como parte integrante de una sesión.
10. Actividad física y deporte  para las personas con discapacidad:  Los deportes para
personas con alguna discapacidad.
11.  El  deporte  inclusivo:  La promoción deportiva  y de la  salud  a  través  del  deporte
inclusivo.
12. Actividades acuáticas para el acondicionamiento físico. Actividades acuáticas para la
salud. Concepto de fitness y wellness y su relación con el medio acuático. Actividades
acuáticas para la mejora de la condición física.
13. Soporte vital básico en primeros auxilios según el Protocolo del Consejo Europeo de
Resucitación (ERC) vigente. Resucitación cardiopulmonar básica (RCPB): protocolo de
RCPB ante una persona incoonnsciente con signos de actividad cardiaca, protocolo de
RCPB  ante  una  persona  con  parada  cardiorespiratoria,  RCPB  en  casos  especiales:



embarazadas, lactantes y niños.
14. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes de los
empleados públicos. Código de conducta. Principios éticos. Principios de conducta.
15. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y conceptos básicos. Derechos y
obligaciones. Principios de la acción preventiva. Disciplinas que la integran.

TEMARIO DE LA PRUEBA PRÁCTICA

Temas  específicos  para  la  Bolsa  de  monitor/a  deportivo/a  especialista  en
acondicionamiento físico:

1. Nuevas tendencias actuales en el desarrollo del fitness: Síntesis histórica del desarrollo
del fitness.  El  uso de la música como parte integrante de la sesión.  El aerobic y sus
variedades.
2. Evolución del aerobic hacía las tendencias actuales. Nuevas tendencias con soporte
musical. Ciclo indoor. Nuevas disciplinas con material específico.
3.  Musculación:  Anatomía  del  tejido  muscular.  Fisiología  muscular.  La  contracción,
origen del  movimiento.  Fisiología  del  músculo esquelético.  La contracción muscular.
Métodos de entrenamiento. La musculación como apoyo a otras disciplinas deportivas.
Polivalencia del entrenamiento de musculación: Rehabilitación, entrenamiento deportivo,
recreación, salud, etc. Definición y características del entrenador de sala.
4. Musculación: Equipamiento de salas de musculación y Fitness. Equipamiento mínimo.
La  información  inicial  de  las  personas  usuarias.  Derechos,  deberes  y  feedback
informativo.  La  sala  de  ejercicio  cardiovascular.  Entrenamiento  libre  frente  a
entrenamiento  personalizado.  Seguridad  y  procedimientos  de  urgencia  en  salas  de
musculación.
5. Planificación, periodización y control del entrenamiento deportivo.

Temas específicos para la Bolsa de M onitor/a deportivo/a especialista en actividad física
deportiva de carácter formativo – natación/socorrismo:

1. Principios generales del salvamento acuático.
2.  Material  de  rescate.  Material  de  primeros  auxilios.  Ahogamientos  y  sindrome  de
inmersión.
3. Presas y zafaduras. Métodos de remolque.
4. Secuencia de actuación en el salvamento acuático.
5. El salvamento acuático en las instalaciones acuáticas: piscinas y parques acuáticos.”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.



(5ª U)
APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  UN  PROCESO  DE  SELECCIÓN
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO MEDIO,
POR  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN,  MEDIANTE  PROMOCIÓN
INTERNA. Expediente 912157K 

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de recursos humanos:

“Al  objeto  de  cubrir  2  plazas  de  Técnico  Medio  vacantes  en  la  plantilla  de
personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Cieza,  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2022, aprobada por la Junta de Gobierno Local el 24
de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 124/2022,
de 31 de mayo, se hace preciso convocar un proceso de selección para cubrir  dichas
plazas. Por todo ello, la Concejal Delegada de Recursos Humanos, eleva a la Junta de
Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Convocar  un  proceso  de  selección  para  la  provisión  en  propiedad  como
funcionarios  de  carrera,  de  dos  plazas  de  Técnico  Medio  por  el  sistema  de
concursooposición,  mediante  promoción  interna,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal
funcionario  de  este  Ayuntamiento,  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  Público
correspondiente  al  ejercicio  2022,  dotadas  con  los  emolumentos  correspondientes  al
grupo/subgrupo A/A2, con la clasificación y denominación siguiente:

• Grupo/Subgrupo: A/A2 (art. 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público).
• Escala: Administración General.
• Subescala: De Gestión.
• Denominación: Técnico Medio.
• Códigos puestos de destino: 

Censos y Estadística: 001-PI-2019 
Gestión Catastral: 002-PI-2019

El  proceso  de  selección,  se  regirá  por  las  Bases  aprobadas  por  la  Junta  de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión de fecha 8 de abril de 2019, y
publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Región  de Murcia  nº  99/2019,  de 2  de mayo
(también podrán ser consultadas, en la página web http://www.cieza.es, en el apartado de
Empleo Público).”

https://cieza.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=912157


Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

Siendo las diez horas y cincuenta minutos, y no habiendo más asuntos que tratar,
por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta, de la
cual yo, la Secretaria General de la Corporación, DOY FE.-


